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CO'IVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRA, POR UNA PAIITE, El H AYUNTAMIENTO 
Có�STITUCIONAl DEL MUNICIPIO DE CENTRO; TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
e EVARISTO HERNÁNOEZ CRUZ, EN su CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL y lA e GILDA DIAZ 
RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER O[ SCGUNOA REGIDORA Y PRIMCR SÍNDICO DE HACIENDA, A QUIENES EN 
LO SUCESIVO SE LE OOMINARÁ H •H.AYUNTAMIENTO• Y POR LA OTRA PARTE fl COLt.GK) DE 
BACHILLERES DE TABASCO, REPR(S(NTAOO tN ESTE ACTO POR H M.C. CRASMO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, 
EN S.U CARÁCTER DE DIRECTOR GEN[RAl, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ -n COBATAB" ; 
Y A QUIENES DE MANERA CONIUNTA SE U DOMINARÁ "1.AS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES OCCLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES 

DECLARA EL"H. AYUNTAMIENTO"· 

• 

\ 

" 

" 

El pre<ide�:e municlpal .e< una aj:ondad municipal y el órEano e1ecutivo del H Ayvnt�miento, 
prev1'ta en el articulo 64, lriKX:<tn 11, 6S fr.m:ión I y XX y 69 de la ley organ,ca de los m jn,c,p101 del 
Estado de laba..,o, y por ende est� facult.ido para rf'al za' lu �cciones necei.,roas ter>dientes a 
lograr el des;,,rrollo mun,c1pal, SIEuiendo los 1Ae•m1ente>s contenidos en los planes y programas, 
ast como para reah,ar Obrjs y la presuc16n de serv,c1os públicos mun,c1palcs que establucan las 
leyes relattvas, procurando mejorar 1o$ """'les de b1el'M!sta, de la pobl;ición, po, lo que para el 
cum1>l,m,en10 de sus obligaciones, es:;\ faculUdo para contra:n o convenir, y en ,u caso, 
conccrta· en reprcscntaci6n del H. Ayuntamiento, la e1ecuoón de las acoones sienpce de 
i>C'Jerdo a lo esta!}iedOO en la L�y Orpn,ca de los Municipio, del Estado de Tab3sco ven otras 
aplicables 

El C. Evar1'1o Hernándc, cn1,, Presidente Const tuuonal del Municipio de Cent,o, Tab.!sco v la 
C.G,lda Diaz RodriRue•. Segunda Reg100ra y P·,mer Síndico de Hacienda, acre<l,tJn su J)<'rson;,l,dad 
con a Con<t;,n(la de M3yOri3 y Valide,, o:orgada ;, su favor l)Or ef lnsmuto Electoral y de 
Part1c,padón C,l>dod•na del Estado de TaNsco. con fecha 05 de Jul:o de dos mil doec10Cho v con el 
Acta de Ses,on de Cab,ldo de fecha 05 de octubre de dos mil doo,ciocho, en el que con1ta la toma 
de pow,s,ón e ,nstalao6n de H Cabildo, para el periodo 2018·2021, por lo que se encuentra 
facultados para I;, suscnpclón del presente Conven,o. 

y 
f 

1.1 S...r una Entu;lad Publica Commuc,onal, dotada de �=n.al,dad ¡uridia y p�trimonio prop,o en los 
term1nos previs:os por los artículos 115 de 13 Con>titución Pol:t1ca de los Estado, Unidos 
Mex,:anos, 64 y 65 de la CoMtnuc,ón Poi l!u del btado Ub<e y Soberano de Tabasco; as, como 
los ar\icuh:,s 2.3,19,29,65, fr3COÓ!l XIII y de mAs relativos y aplicables de I;, ley Org:�n,c.ai de los 
Mun,c,plos del Estado de Tabasco, por lo cual es autónomo en su r<óEimen interoor y con l,�rtad 
para adm,fllStr;i.r su l>acienda, su función primordial es :>ermitir el Eoboerno democrático para el 
cor>1tam11 me)oram,el'(Jo social, económico y wttur•I de sus habnantes med ante la prestacoór, de 
seN<e>Os pubhcos. y cuf'nta con legal faculudes y c.;,pacid� legal para convenir, conuatar y 
obltEarse, en los t�rm,nos del pre!il!nte con,,en,o 
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1.4 Que en f...:ha s octubre del ai\o dos mil dieciocho, el e Ev;iusto Hernández c,u,. Pre,idcnte 
Munic,pal ele Cemro, Ti!l>asco, en térmiAO$ clel i,rticulo 65 fraccione, XVI de la ley Organ,ca de los 
Mumop,os del Estado dt: Tabncc, desirno ;,I Prof. M,¡uel Ramírer Fria<eomo titular de la 
Direcc>bn de [ducadón, Cultura y Recruoón; cierc.cndo 1 •• fKultade, e,tablec,das en los 
afl>eulo, 85 lracoón V de la ley O{gánKil de los M�n1C1pt0< del E<Udo ,:le Tal);isco, rrusma que 
haota la ?<C..,nte fecha no le han "do revo<.ida o limitada, en forma alguroa, l>Of lo qSJe ,....,nt• 
con facultades pa,a la suscnpdón del presente conven o. 

I.V Que para dectos ,:lel p,res,mte Conve,io, sei\;11a como su dom,oho, ubic.iclo en la prolongac,on 
Paseoiaba,c.o, numero 1401, Colorua TabMco 2000, Vin;ihemllffil Tabasco, Mélico, Código �ostal 
85035 

11. "EL COBATAB", DECLARA: 

11.1. De conformidad con lo d,s.puesto en los artículos l, 2 y 8 tracx:oones I y II de la ley Orgán,ca 
del Colegio de Bach,lleres de Tabasco, así como artículo 3º del Reglamento Interior el 
Coleg,o de R.t,;lulleres de Tabasco, M un organismo público descentralo,ado del Gobierno 
del Estado de Tabasco, con personalidad jurídica y patnmon,o prop10, creado por decreto 
no 1451, de fecha diecmueve de ju1100 del año de mil noveaento> setenta y seis, 
reformado por decreto 102. de fecha qumee de octubre de mol novecientos noventa y(/ 
ocho, rt,cdiantc cl cuel se crea la ley Orgfmica del Colegm de Bachilleres de Tabasco, 
publicada en et periódico oürtal número 13082, de fecha dtea�ho de nov,embre del año 
en e,�, que pertenece a la administración pUbhca descentralrzada del Estado de Tabascu · J 
de conformidad cun los artículos 46 fracción I y 47 de la Ley Orgánica del Poder E¡ecut,vo r-f---- •• ••••• •-- • � 

11.2. "El COBATAB", llene por ob¡ci,vo ofrecer e impulsar la educación correspondiente al nivel 
medio supcnor. en las modalidades escolarizadas y no e=lamaóas con carectenstrcas 
propedé-uttcas, con la finalidad de propiciar la formaoón integral del estudiante, 
ilmpliando su educ;,cion en los c;;impos de la cultura, la ciencia y la tecnolog1a, que cuenta 
con 118 centros educativos en todo el,estado de Tabasco, Cfl el cual se imparte educac,ón 
med,a superior en �s d1INentes modalidades estilblecidas por la Secretaría de 
tducacién Públka, en cumphmtento al artículo 3" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mukanos, a más de c,na.ienta y cinco mil adolescentes 

11.J. Que, para impartor ¡a educaoón media supcnor, �El COBATA.B� cuenta entre otros 
modclqs con un Cer¡tro de En�eilanla Abierta (CEA}. ,:,1 cual fue creado para aquella, ' personas adultas que deseen continuar prepar�ndose para cursar y concluir la educación 
mcd,a superior otorgándoles todas las facilidades para tal efecto 

, 
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11.4. Que el M.C. Erumo Martine, Rodrigue,, en w carácter de Oorector General del Coleg,o 
de Bachilleres de Tabasco, acr<'dtta su personalidad en térmmos del nombramiento 
otorgado a su favor por el líe. Ad.in Augusto Lóper Hern;lndez, Gobernador 
Constitucional del Est.1do Libre y Soberano de Tabasco, el pnmero de enero del dos mil 
diecinueve, con las atribuoones y facultades inherentes a su cargo, de conf0fm1dad con 
lo establendo en el articulo 24 fracción Y de la l� Orgámc.i del Colegio de aecnrüeres de 
Taba1co. mismas que hasta la presente f,:,d,a no le h.:m sido revocadas ni limitada; en 
forma alguna por to que se enruentr¡i facultado para l;i suscripción del presente 
Convenio 

11.5 

11.6. 

111 

111 1 

111.2 

Que, para los electos de este instrumento, sei'lala como domociho legal, el ub,cado en 
Paseo de Id Choca, número 100 de la coloma Tabasco 2000 del Mun,c,p,o de Centro, 
Tabasco, C.P 8603S. 

Que ha obtemdo del Se<vtcio de Administración Tnbutana, Órgano Descentralilado de la 
Secretaría de Hacienda y Cn!dJto Público, el Regostro federal de Cootrobuyentes números 
CBT-760619-LCA 

AMBAS PARTES DECLARAN· 

Conocen el alcance de los servicios matena de este acuerdo y tiene la capac,d¡,d 
Jundoca,y 

técmca y económtca para dar cumplimiento al objeto del mismo. 

De conformidad con laranteriores declaraciones l<tS partes acuerdan celebrar el presente 
Convenio general de colaboraoón, para contnbuor en el benefioo de la poblaco6n del V 
Mumcipio de Centro, Tabasco; slljetándosc a los término, y coodictones que se establecen 
en las sigu,entes· 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El "H. AYUNTAMIENTO" y -n COBATAS- acuerdan en colaborar y vmn,lar esfuerzos 
de forma conjunta, aprovechando los recurscis humanos, m.itcnales y financ,eros; con 
I¡¡ finalidad de contribuor a la formación integral educativa a través del fomento a la 
cultura física y del deporte. 

SEGUNDA. Pdrd el cumplimiento del ob¡eto de este convenio, el "H AYUNTAMIENTO" se obltga 
alos,gu,entc. 

\ 

• 

• 

Fac1htar al "COBATAB" el uso de J35 ,nstalacione, deport,vas a su cargo, para la realliación 
de eventos deportivos sm fines de lucro que organice, prev10 ª"''º que otorgue. 
Ofrecer y convocar a la p,¡,rticipac,6n de los programas de cultura trsca y en su case dotar 
de matcnal deportrvo, conforme a su di5POmb1lldad presupuestaria. 

'-/� , ,- 
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• Otorgar capacitación y actualización tcrrnatfva pmfes,ona1 para los docentes entrenadores 
en matena dcponiva del .. COBATAB". 

• Ofrecer¡¡ travk del área de ¡¡lto rend,moento visorio de alumnos talentos deportivos para 
mtegrarlos a los diferentes selectivos del •H. AYUNTAMIENTO" y en consecuencia 
considerarlos para su imegración�en las eiccccnes de su onstituc1ón educativa. 

• Otorgar f¡ml,dadcs a los alumnos dl'I Subsistema par;, el uso de la alberca pública Y 
dtversas d1!.<:1plinas depo,t,v.is que orrece el ·H. AYUNTAMIENTO" cumpliendo con los 
requ,.,tos que se estabreceo par el mgrcso en e5tas mstotuciones 

TERCERA. Para el cumphm,ento del objeto de este Convenio el "COBATAB" se obliga a lo 
s1gu,ente· 

• Conuibuor con el "H. AYUNTAMIENTOº con los r<'Cursos humanos necesarios que 
permitan generar cond,c1ones favorables p;.,ra su farmaaón 

• fac1htar el uso de sus instalaciones con !mes didácticos como aulas, auditorios, equ,po de 
son,do. previa solicitud y disponibilidad de los espacios y recursos 

• Ofrecer a lofatletas talentos.deportivos de las diferentes disciplinas que se encuentren en 
las sereeeones del r..,unicip10 de Centro, Avalados por el •H. AYUNTAMIENTO• las 
facilidades pJra ingresar al Subsrstema Educativo, asi como el antihs1s de la generación de 
condiciones pa,a ofrecer ho,arios y turnos que permitan a los deportistas desarrollar sus 
entrenamientos y competencias. 

• P�rt,c1par con ta comunidad educativa en los eventos deport,vos, a los que convoque el !\ 
"H. AYUNTAMIENTO» y 

CUARTA Son cau1.as de Term,nac,ón Anticipada del presente Convcmo de colaboración, las 
si¡:Jientes 

• Por los daños que ocasione el use negligente o inadecuado de las instalacoones, causado 
por cualquiera de »LAS PARns• en los benes de la otra. con motivo de la e¡ecuaón del 
presente convemo; en cuyo caso la parte que haya originado el dai\o, debera resarcirlo de 
formas mmedeata. 

• Por acuerdo de •LAS PART'ESN 
• Por mcumphm,ento a las obTigadones estableddas en el presente convenm, y 
• Por Caso fortuito o de fuerza mayor, que haga imposible el cumphm1ento del ob¡eto del 

pre,em.e convemo. 

QUINTA la duración del presente Convemo serti a partir de la fecha de su firma y concluirá al 
término de la presente Administración Municipal, o cuando "lAS PA.Rns• de manera 
voluntana lo determinen antoc,p.3damente siendo necesano para ello dar aviso por 
escrito e informar a se contraparte con 30 (treinta) días naturales de an!icipación. 

SEXTA El Per:;.onal comisionado por cada una de "LAS PARTES" para la reauzaoén de los 
provectos eenvaees de este convenio, continuarán en forma absoluta bajola 
dirección y dependenc,a de quien lo contrató, mantemendo. por lo tanto la relación 
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ldbordl con la mslltución de su administr,1ción, por lo que no se creará relaciones de 
caracter laboral entre el personal com1!.lonado por el "C08ATAB" y con el "H. 
AYUNTAMIENTO• ni el de éste con aquel. 

s, en la ,eahzac,ón del programa mterv,ene pef'Sellill que preste su servic,o a 
lnst,tuc,ones o per,;onas distintas a "lAS PARTES", este personal contmuará 51empre 
ba¡o la dtrl'Ccton y deperidencia de dlthil institución. por lo que su lnteivenaón no 

' ong,nara relectón de carácter laboral ni con el "COBATAB" 111 con el "H. 
AYUNTAMIENTO". 

' 
El personal que participe en proyectos aniparóldos por este convenio deber� respetar 
las cond,ciones de "lAS PARTES" que establezcan para el desarrolle de los programas, 
asimismo, deberán cumplir con las normas vigentes en materia de seguridad, uso de 
equipo y acataren ¡¡que"ilS que le fueron md,cadas por el p.-,rsonal que tet-ga a su 
cargo el eree en I¡¡ que se lleve a cabo el programa 

SEPTIMA Queda .-,xpres.im.-,nt.-, pactado que "LAS PARTES• no tendrán responSilbilldad por 
dil�O y perjuicios que pudier¡¡n causarse como ccnsecuencra de p¡¡ro de labores 
academicas o administrativas que afecten las actividades derivadas del presente 
conven_,o o de c,wfortuito o fuerza m¡¡yor, fuera del alcance de las partes 

Se entiende por cese lortuilo o fuerz¡¡ mayor aquellos fenómenos de naturaieaa o Í' ; 
hechos de personas,,ajenos a la �ntad de C\Jalquier� de las partes y que seL/ 

producen sm que haya falta o neghgenna por parte de la> mismas que son 
msuperabk:-s imprevisibles, o que previ&Klosc M se pueden evitar, que ,mp1den a la 
parte afoctadil llev¡¡r ¡¡ cabo sus obligaciones de conformidad con el presente 
contrato, siempre y cuendc no se h¡¡ya dado ceuse o contribu,do al caso Icrnntc o de t./">--_ 
tuerza mayor. .; 

OCTAVA. Este instrumento podrá ser mod1fKado o ad1t1onado medi¡¡nte acuerdo por ese rito de 
•LAs PARTES•. Dichas mod,ficaciones o ad1oones surtirán efectos a partir de la fecha 
en qui, se suscnba el com,enio modificado correspondiente. 

NOVENA. "LAS PARTES• se obligan a guardar conhdcnc,ahdad y reserva respecto de la 
mform¡¡(ión que llegara a mlcrt6mbi¡¡r y que tenge dicho carácter en los términos de 
la ley Federal de Transparenoa y Acceso a la Información Pública Gubernamental, Ley 
General de TraSik1enda y Acceso a la mformaoón Pública, ley Federal de Protección 
de Datos Perwnales en Posesión de los Participantes y demás aphcables. 

DECIMA. En caso de que surja cualquol'!r controversia relacionada con el presente Convento, 
"LAS PARns· acuerdan expresamente someterse a la aphcac,ón de los 
ordenamientos 1uríd1cos aplicable�, así como a la 1urisd,cc1ón de los Tnbunales 
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competente5 del estado de 'tabasco, renunciando expresamente a los que pudieran 
corresponderles por r.nones de su dormcilio presente o futuro 

DÉCIMA 
PRIMERA Para el adecuado de'>'lrrollo de las actividades il que se refiere el presente ccnvemc 

de Colaborectón designara un responsable por rada pene y estos acordaran las 
acc,ones 

Por el •H. Ayuntamiento." Prof. Miguel Ramirez Frias Oorector de Edu,;ac,on, Cultura 
y Recreaclon 
Por el "COBATAr Miro. José Oiai M,rabal. Secretano Tkmco 

Leido el presente Convenio Generill de Colaboración y enterados "lAS PARTES "de su comenido y 
de no oistir dolo ni mala fe, ,e firma por duplicado, en la Ciudad de V1llahermosa, capital del 
Estado de Tabasco el 07 de septiembre de 2020 

POR "EL H. AYUNTAMIENTO" POR "EL COBATAB" 

c. Gil - "az..ROdríguef 
Segunda Regidbra y 

Primer Sindico De Hacienda 

Mtro. Jos�rabal 
Secret 1:_5"ico 

M.C. Erasmo Martinez Rodríguez 
Director General 

.> 
\ 

C. E¡:varisto Hernández Cruz 
(residente Municip 

Prof. Migu I Ramirez Frias 
Director de Educación, Cultura y 

Recreación 

-.,- 
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